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Bolivia Art. 52. Ningún Senador o Diputado, 
desde el día de su elección hasta la 
finalización de su mandato, sin 
discontinuidad, podrá ser acusado, 
perseguido o arrestado en ninguna 
materia, si la Cámara a la que pertenece 
no da licencia por dos tercios de votos. 
En materia civil no podrá ser 
demandado ni arraigado desde 60 días 
antes de la reunión del Congreso hasta 
el término de la distancia para que se 
restituya a su domicilio. 

Art. 66. Son atribuciones de esta Cámara 
[Senado]:  
1. Tomar conocimiento de las acusaciones 
hechas por la Cámara de Diputados a los 
Ministros de la Corte Suprema, 
Magistrados del Tribunal Constitucional, 
Consejeros de la Judicatura y Fiscal 
General de la República conforme a esta 
Constitución y la Ley. El Senado juzgará 
en única instancia a los Ministros de la 
Corte Suprema, a los Magistrados del 
Tribunal Constitucional, a los Consejeros 
de la Judicatura y Fiscal General de la 
República imponiéndoles la sanción y 
responsabilidad correspondientes por 
acusación de la Cámara de Diputados 
motivada por querella de los ofendidos o a 
denuncia de cualquier ciudadano. En los 
casos previstos por los párrafos anteriores 
será necesario el voto de dos tercios de 
los miembros presentes. Una ley especial 
dispondrá el procedimiento y formalidades 
de estos juicios. 
Art. 118.  
I. Son atribuciones de la Corte Suprema:  
5ª Fallar en los juicios de responsabilidad 
contra el Presidente y Vicepresidente de la 
República, Ministros de Estado y 
Prefectos de Departamento por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones, 
a requerimiento del Fiscal General de la 

Art. 93.  
I. En casos de impedimento o ausencia 
temporal del Presidente de la República, 
antes o después de su proclamación, lo 
reemplazará el Vicepresidente y, a falta de 
éste y en forma sucesiva el Presidente del 
Senado, el de la Cámara de Diputados o 
el de la Corte Suprema de Justicia.  
II. El Vicepresidente asumirá la 
Presidencia de la República si ésta 
quedare vacante antes o después de la 
proclamación del Presidente electo, y la 
ejercerá hasta la finalización del período 
Constitucional.  
III. A falta del Vicepresidente hará sus 
veces el Presidente del Senado y en su 
defecto el Presidente de la Cámara de 
Diputados y el de la Corte Suprema de 
Justicia, en estricta prelación. En este 
último caso, si aún no hubieren 
transcurrido tres años del período 
presidencial, se procederá a una nueva 
elección del Presidente y Vicepresidente, 
sólo completar dicho período.  
 

Art. 59. Son atribuciones del Poder Legislativo:  
20. Nombrar, en sesión de Congreso, a los 
Ministros de la Corte Suprema de Justicia, a los 
Magistrados del Tribunal Constitucional, a los 
Consejeros de la Judicatura, al Fiscal General de 
la República y al Defensor del Pueblo, por dos 
tercios de votos de sus miembros.  
Art. 117.  
I. La Corte Suprema de Justicia es el máximo 
tribunal de justicia ordinaria, contenciosa y 
contencioso-administrativa de la República. 
Tiene su sede en la ciudad de Sucre.  
II. Se compone de doce Ministros que se 
organizan en salas especializadas, son sujeción 
a la ley.  
IV. Los Ministros son elegidos por el Congreso 
Nacional por dos tercios de votos del total de sus 
miembros, de nóminas propuestas por el 
Consejo de la Judicatura. Desempeñan sus 
funciones por un período personal e 
improrrogable de diez años, computables desde 
el día de su posesión y no pueden ser reelegidos 
sino pasado un tiempo igual al que hubiesen 
ejercido su mandato. 

Art. 122.  
I. El Consejo de la Judicatura, es el órgano 
administrativo y disciplinario del Poder Judicial. 
Tiene su sede en la Ciudad de Sucre.  



 

República, previa autorización del 
Congreso Nacional, fundada jurídicamente 
y concedida por dos tercios de votos del 
total de sus miembros, en cuyo caso el 
sumario estará a cargo de la Sala Penal y 
si ésta se pronuncia por la acusación, el 
juicio se substanciará por las demás salas, 
sin recurso ulterior. 
 

II. El Consejo es presidido por el Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia y está integrado 
por cuatro miembros denominados Consejeros 
de la Judicatura, con titulo de abogado en 
provisión nacional y con diez años de ejercicio 
idóneo de la profesión o la cátedra universitaria.  
III. Los consejeros son designados por el 
Congreso Nacional por el voto de dos tercios de 
sus miembros presentes. Desempeñan sus 
funciones por un período de diez años no 
pudiendo ser reelegidos sino pasado un tiempo 
igual al que hubiesen ejercido su mandato. 

 

Chile Artículo 58.  
Los diputados y senadores sólo son 
inviolables por las opiniones que 
manifiesten y los votos que emitan en el 
desempeño de sus cargos, en sesiones 
de sala o de comisión.  
Ningún diputado o senador, desde el día 
de su elección o designación, o desde el 
de su incorporación, según el caso, 
puede ser procesado o privado de su 
libertad, salvo el caso de delito flagrante, 
si el Tribunal de Alzada de la jurisdicción 
respectiva, en pleno, no autoriza 
previamente la acusación declarando 
haber lugar a formación de causa. De 
esta resolución podrá apelarse para 
ante la Corte Suprema.  
En caso de ser arrestado algún diputado 
o senador por delito flagrante, será 
puesto inmediatamente a disposición del 
Tribunal de Alzada respectivo, con la 
información sumaria correspondiente. El 
Tribunal procederá, entonces, conforme 
a lo dispuesto en el inciso anterior.  

Artículo 48.  
Son atribuciones exclusivas de la Cámara 
de Diputados:  
2. Declarar si han o no lugar las 
acusaciones que no menos de diez ni más 
de veinte de sus miembros formulen en 
contra de las siguientes personas:  
a. Del Presidente de la República, por 
actos de su administración que hayan 
comprometido gravemente el honor o la 
seguridad de la Nación, o infringido 
abiertamente la Constitución o las leyes. 
Esta acusación podrá interponerse 
mientras el Presidente esté en funciones y 
en los seis meses siguientes a su 
expiración en el cargo. Durante este último 
tiempo no podrá ausentarse de la 
República sin acuerdo de la Cámara;  
b. De los Ministros de Estado, por haber 
comprometido gravemente el honor o la 
seguridad de la Nación, por infringir la 
Constitución o las leyes o haber dejado 
éstas sin ejecución, y por los delitos de 
traición, concusión, malversación de 
fondos públicos y soborno;  

Artículo 28.  
Si el Presidente electo se hallare impedido 
para tomar posesión del cargo, asumirá, 
mientras tanto, con el título de 
Vicepresidente de la República, el 
Presidente del Senado; a falta de éste, el 
Presidente de la Corte Suprema, y a falta 
de éste, el Presidente de la Cámara de 
Diputados.  
Con todo, si el impedimento del 
Presidente electo fuere absoluto o debiere 
durar indefinidamente, el Vicepresidente, 
en los diez días siguientes al acuerdo del 
Senado adoptado en conformidad al 
artículo 49, número 7º, expedirá las 
órdenes convenientes para que se 
proceda, dentro del plazo de sesenta días, 
a nueva elección en la forma prevista por 
la Constitución y la Ley de Elecciones. El 
Presidente de la República así elegido 
asumirá sus funciones en la oportunidad 
que señale esa ley, y durará en el ejercicio 
de ellas hasta el día en que le habría 
correspondido cesar en el cargo al electo 
que no pudo asumir y cuyo impedimento 
hubiere motivado la nueva elección   

Artículo 75.  
En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley 
se ajustará a los siguientes preceptos generales.  
La Corte Suprema se compondrá de veintiún 
ministros.  
Los ministros y los fiscales judiciales de la Corte 
Suprema serán nombrados por el Presidente de 
la República, eligiéndolos de una nómina de 
cinco personas que, en cada caso, propondrá la 
misma Corte, y con acuerdo del Senado. Este 
adoptará los respectivos acuerdos por los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión 
especialmente convocada al efecto. Si el Senado 
no aprobare la proposición del Presidente de la 
República, la Corte Suprema deberá completar 
la quina proponiendo un nuevo nombre en 
sustitución del rechazado, repitiéndose el 
procedimiento hasta que se apruebe un 
nombramiento.  
Artículo 80.C.  
El Fiscal Nacional será designado por el 
Presidente de la República, a propuesta en 
quina de la Corte Suprema y con acuerdo del 
Senado adoptado por los dos tercios de sus 



 

Desde el momento en que se declare, 
por resolución firme, haber lugar a 
formación de causa, queda el diputado o 
senador acusado suspendido de su 
cargo y sujeto al juez competente. 

 

fondos públicos y soborno;  
c. De los magistrados de los tribunales 
superiores de justicia y del Contralor 
General de la República, por notable 
abandono de sus deberes;  
d. De los generales o almirantes de las 
instituciones pertenecientes a las Fuerzas 
de la Defensa Nacional, por haber 
comprometido gravemente el honor o la 
seguridad de la Nación, y  
e. De los intendentes y gobernadores, por 
infracción de la Constitución y por los 
delitos de traición, sedición, malversación 
de fondos públicos y concusión.  
La acusación se tramitará en conformidad 
a la ley orgánica constitucional relativa al 
Congreso.  
Las acusaciones referidas en las letras b), 
c), d) y e) podrán interponerse mientras el 
afectado esté en funciones o en los tres 
meses siguientes a la expiración en su 
cargo. Interpuesta la acusación, el 
afectado no podrá ausentarse del país sin 
permiso de la Cámara y no podrá hacerlo 
en caso alguno si la acusación ya 
estuviere aprobada por ella.  
Para declarar que ha lugar la acusación 
en contra del Presidente de la República 
se necesitará el voto de la mayoría de los 
diputados en ejercicio.  
En los demás casos se requerirá el de la 
mayoría de los diputados presentes y el 
acusado quedará suspendido en sus 
funciones desde el momento en que la 
Cámara declare que ha lugar la 
acusación. La suspensión cesará si el 
Senado desestimare la acusación o si no 

hubiere motivado la nueva elección.  
Artículo 29.  
Si por impedimento temporal, sea por 
enfermedad, ausencia del territorio u otro 
grave motivo, el Presidente de la 
República no pudiere ejercer su cargo, le 
subrogará, con el título de Vicepresidente 
de la República, el Ministro titular a quien 
corresponda de acuerdo con el orden de 
precedencia legal. A falta de éste, la 
subrogación corresponderá al Ministro 
titular que siga en ese orden de 
precedencia y, a falta de todos ellos, le 
subrogarán sucesivamente el Presidente 
del Senado, el Presidente de la Corte 
Suprema y el Presidente de la Cámara de 
Diputados.  
En caso de vacancia del cargo de 
Presidente de la República, se producirá 
la subrogación como en las situaciones 
del inciso anterior, y se procederá a elegir 
sucesor en conformidad a las reglas de los 
incisos siguientes.  
Si la vacancia se produjere faltando 
menos de dos años para la próxima 
elección general de parlamentarios, el 
Presidente será elegido por el Congreso 
Pleno por la mayoría absoluta de los 
senadores y diputados en ejercicio y 
durará en el cargo hasta noventa días 
después de esa elección general. 
Conjuntamente, se efectuará una nueva 
elección presidencial por el período 
señalado en el inciso segundo del artículo 
25. La elección por el Congreso será 
hecha dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de la vacancia y el elegido 
asumirá su cargo dentro de los treinta días 
siguientes   

miembros en ejercicio, en sesión especialmente 
convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la 
proposición del Presidente de la República, la 
Corte Suprema deberá contemplar la quina 
proponiendo un nuevo nombre en sustitución del 
rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta 
que se apruebe un nombramiento.  
Artículo 81.  
Habrá un Tribunal Constitucional integrado por 
siete miembros, designados en la siguiente 
forma:  
a. Tres ministros de la Corte Suprema, elegidos 
por ésta, por mayoría absoluta, en votaciones 
sucesivas y secretas;  
b. Un abogado designado por el Presidente de la 
República;  
c. Dos abogados elegidos por el Consejo de 
Seguridad Nacional;  
d. Un abogado elegido por el Senado, por 
mayoría absoluta de los senadores en ejercicio.  
Artículo 87.  
Un organismo autónomo con el nombre de 
Contraloría General de la República ejercerá el 
control de la legalidad de los actos de la 
Administración, fiscalizará el ingreso y la 
inversión de los fondos del Fisco, de las 
municipalidades y de los demás organismos y 
servicios que determinen las leyes; examinará y 
juzgará las cuentas de las personas que tengan 
a su cargo bienes de esas entidades; llevará la 
contabilidad general de la Nación, y 
desempeñará las demás funciones que le 
encomiende la ley orgánica constitucional 
respectiva.  
El Contralor General de la República será 
designado por el Presidente de la República con 



 

se pronunciare dentro de los treinta días 
siguientes. 
Artículo 49.  
Son atribuciones exclusivas del Senado:  
1. Conocer de las acusaciones que la 
Cámara de Diputados entable con arreglo 
al artículo anterior.  
El Senado resolverá como jurado y se 
limitará a declarar si el acusado es o no 
culpable del delito, infracción o abuso de 
poder que se le imputa.  
La declaración de culpabilidad deberá ser 
pronunciada por los dos tercios de los 
senadores en ejercicio cuando se trate de 
una acusación en contra del Presidente de 
la República, y por la mayoría de los 
senadores en ejercicio en los demás 
casos.  
Por la declaración de culpabilidad queda 
el acusado destituido de su cargo, y no 
podrá desempeñar ninguna función 
pública, sea o no de elección popular, por 
el término de cinco años.  
El funcionario declarado culpable será 
juzgado de acuerdo a las leyes por el 
tribunal competente, tanto para la 
aplicación de la pena señalada al delito, si 
lo hubiere, cuanto para hacer efectiva la 
responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios causados al Estado o a 
particulares;  
2. Decidir si ha o no lugar la admisión de 
las acciones judiciales que cualquier 
persona pretenda iniciar en contra de 
algún Ministro de Estado, con motivo de 
los perjuicios que pueda haber sufrido 
injustamente por acto de éste en el 

siguientes.  
Si la vacancia se produjere faltando dos 
años o más para la próxima elección 
general de parlamentarios, el 
Vicepresidente, dentro de los diez 
primeros días de su mandato, convocará a 
los ciudadanos a elección presidencial 
para el nonagésimo día después de la 
convocatoria. El Presidente que resulte 
elegido asumirá su cargo el décimo día 
después de su proclamación y durará en 
él hasta noventa días después de la 
segunda elección general de 
parlamentarios que se verifique durante su 
mandato, la que se hará en conjunto con 
la nueva elección presidencial.  
El Presidente elegido conforme a alguno 
de los incisos precedentes no podrá 
postular como candidato a la elección 
presidencial siguiente.  
 

acuerdo del Senado adoptado por la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, será inamovible en su 
cargo y cesará en él al cumplir 75 años de edad. 

 



 

desempeño de su cargo;  
7. Declarar la inhabilidad del Presidente 
de la República o del Presidente electo 
cuando un impedimento físico o mental lo 
inhabilite para el ejercicio de sus 
funciones; y declarar asimismo, cuando el 
Presidente de la República haga dimisión 
de su cargo, si los motivos que la originan 
son o no fundados y, en consecuencia, 
admitirla o desecharla. En ambos casos 
deberá oír previamente al Tribunal 
Constitucional;  
9. Aprobar, en sesión especialmente 
convocada al efecto y con el voto 
conforme de los dos tercios de los 
senadores en ejercicio, la designación de 
los ministros y fiscales judiciales de la 
Corte Suprema y del Fiscal Nacional, y  
 

Colombia Art. 186. De los delitos que cometan los 
congresistas, conocerá en forma 
privativa la Corte Suprema de Justicia, 
única autoridad que podrá ordenar su 
detención. En caso de flagrante delito 
deberán ser aprehendidos y puestos 
inmediatamente a disposición de la 
misma corporación. 

 

Art. 174. Corresponde al Senado conocer 
las acusaciones que formule la Cámara de 
Representantes contra el presidente de la 
república o quien haga sus veces; contra 
los magistrados del Corte Suprema de 
Justicia, del Consejo de Estado y de la 
Corte Constitucional, los miembros del 
Consejo Superior de la Judicatura y el 
fiscal general de la nación, aunque 
hubieren cesado en el ejercicio de sus 
cargos. En este caso, conocerá por 
hechos u omisiones ocurridos en el 
desempeño de los mismos.  
Art. 175. En los juicios que se sigan ante 
el Senado, se observarán estas reglas:  
1. El acusado queda de hecho suspenso 
de su empleo, siempre que una acusación 
sea públicamente admitida.  

Art. 194. Son faltas absolutas del 
presidente de la república su muerte, su 
renuncia aceptada, la destitución 
decretada por sentencia, la incapacidad 
física permanente y el abandono del 
cargo, declarados estos dos últimos por el 
Senado.  
Son faltas temporales la licencia y la 
enfermedad, de conformidad con el 
artículo precedente y la suspensión en el 
ejercicio del cargo decretada por el 
Senado, previa admisión pública de la 
acusación, en el caso previsto en el 
numeral primero del artículo 175.  

 

Art. 239. La Corte Constitucional tendrá el 
número impar de miembros que determine la ley. 
En su integración se atenderá el criterio de 
designación de magistrados pertenecientes a 
diversas especialidades del derecho. Los 
magistrados de la Corte Constitucional serán 
elegidos por el Senado de la República para 
períodos individuales de ocho años, de sendas 
ternas que le presenten el presidente de la 
república, la Corte Suprema de Justicia y el 
Consejo de Estado. 
Art. 254. El Consejo Superior de la Judicatura se 
dividirá en dos salas:  
1. La sala administrativa, integrada por seis 
magistrados elegidos para un período de ocho 
años, así: dos por la Corte Suprema de Justicia, 
uno por la Corte Constitucional y tres por el 
Consejo de Estado.  



 

2. Si la acusación se refiere a delitos 
cometidos en ejercicio de funciones, o a 
indignidad por mala conducta, el Senado 
no podrá imponer otra pena que la de 
destitución del empleo, o la privación 
temporal o pérdida absoluta de los 
derechos políticos; pero al reo se le 
seguirá juicio criminal ante la Corte 
Suprema de Justicia, si los hechos lo 
constituyen responsable de infracción que 
merezca otra pena.  
3. Si la acusación se refiere a delitos 
comunes, el Senado se limitará a declarar 
si hay o no lugar a seguimiento de causa 
y, en caso afirmativo, pondrá al acusado a 
disposición de la Corte Suprema.  
4. El Senado podrá cometer la instrucción 
de los procesos a una diputación de su 
seno, reservándose el juicio y la sentencia 
definitiva, que será pronunciada en sesión 
pública, por dos tercios, al menos, de los 
votos de los Senadores presentes. 
 

2. La sala jurisdiccional disciplinaria, integrada 
por siete magistrados elegidos para un período 
de ocho años, por el Congreso Nacional de 
ternas enviadas por el gobierno. Podrá haber 
consejos seccionales de la Judicatura integrados 
como lo señale la ley. 
Art. 264. El Consejo Nacional Electoral se 
compondrá de nueve (9) miembros elegidos por 
el Congreso de la República en pleno, para un 
período institucional de cuatro (4) años, 
mediante el Sistema de Cifra Repartidora, previa 
postulación de los partidos o movimientos 
políticos con personería jurídica o por 
coaliciones entre ellos. Sus miembros serán 
servidores públicos de dedicación exclusiva, 
tendrán las mismas calidades, inhabilidades, 
incompatibilidades y derechos de los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
podrán ser reelegidos por una sola vez.  
Parágrafo. La jurisdicción contencioso 
administrativa decidirá la acción de nulidad 
electoral en el término máximo de un (1) año.  
En los casos de única instancia, según la ley, el 
término para decidir no podrá exceder de seis (6) 
meses.  

Artículo modificado por el Acto 
legislativo nº 1 de 2003. El anterior era 
el siguiente: 

Art. 264. El Consejo 
Nacional Electoral se 
compondrá del número de 
miembros que determine la 
ley, que no debe ser menor 
de siete. Serán elegidos por 
el Consejo de Estado para 
un período de cuatro años, 
de ternas elaboradas por los 
partidos y movimientos 



 

políticos con personería 
jurídica. El Consejo deberá 
reflejar la composición 
política del Congreso. Sus 
miembros deberán reunir las 
calidades que exige la 
Constitución para ser 
magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia y no 
serán reelegibles. 

Art. 267. El control fiscal es una función pública 
que ejercerá la Contraloría General de la 
República, la cual vigila la gestión fiscal de la 
administración y de los particulares o entidades 
que manejen fondos o bienes de la nación.  
Dicho control se ejercerá en forma posterior y 
selectiva conforme a los procedimientos, 
sistemas y principios que establezca la ley. Esta 
podrá, sin embargo, autorizar que, en casos 
especiales, la vigilancia se realice por empresas 
privadas colombianas escogidas por concurso 
público de méritos, y contratadas previo 
concepto del Consejo de Estado.  
La vigilancia de la gestión fiscal del Estado 
incluye el ejercicio de un control financiero, de 
gestión y de resultados, fundado en la eficiencia, 
la economía, la equidad y la valoración de los 
costos ambientales. En los casos excepcionales, 
previstos por la ley, la Contraloría podrá ejercer 
control posterior sobre cuentas de cualquier 
entidad territorial.  
La Contraloría es una entidad de carácter 
técnico con autonomía administrativa y 
presupuestal. No tendrá funciones 
administrativas distintas de las inherentes a su 
propia organización.  
El contralor será elegido por el Congreso en 
pleno en el primer mes de sus sesiones para un 



 

período igual al del presidente de la república, de 
terna integrada por candidatos presentados a 
razón de uno por la Corte Constitucional, la 
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado, y no podrá ser reelegido para el período 
inmediato ni continuar en ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo. Quien haya 
ejercido en propiedad este cargo no podrá 
desempeñar empleo público alguno del orden 
nacional, salvo la docencia, ni aspirar a cargos 
de elección popular sino un año después de 
haber cesado en sus funciones.  
Sólo el Congreso puede admitir las renuncias 
que presente el contralor y proveer las vacantes 
definitivas del cargo; las faltas temporales serán 
provistas por el Consejo de Estado. Para ser 
elegido contralor general de la república se 
requiere ser colombiano de nacimiento y en 
ejercicio de la ciudadanía; tener más de treinta y 
cinco años de edad; tener título universitario; o 
haber sido profesor universitario durante un 
tiempo no menor de cinco años, y acreditar las 
calidades adicionales que exija la ley.  
No podrá ser elegido contralor general quien sea 
o haya sido miembro del Congreso u ocupado 
cargo público alguno del orden nacional, salvo la 
docencia, en el año inmediatamente anterior a la 
elección. Tampoco podrá ser elegido quien haya 
sido condenado a pena de prisión por delitos 
comunes.  
En ningún caso podrán intervenir en la 
postulación o elección del contralor personas 
que se hallen dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y primero 
civil o legal respecto de los candidatos.  
Art. 275. El procurador general de la nación es el 
supremo director del ministerio público.  
Art. 276. El procurador general de la nación será 



 

elegido por el Senado, para un período de cuatro 
años, de terna integrada por candidatos del 
presidente de la república, la Corte Suprema de 
Justicia y el Consejo de Estado. 
Art. 281. El defensor del pueblo formará parte 
del ministerio público y ejercerá sus funciones 
bajo la suprema dirección del procurador general 
de la nación. Será elegido por la Cámara de 
Representantes para un período de cuatro años 
de terna elaborada por el presidente de la 
república. 

 

Costa Rica Artículo 121  
Además de las otras atribuciones que le 
confiere esta Constitución, corresponde 
exclusivamente a la Asamblea 
Legislativa:  
10. Decretar la suspensión de 
cualquiera de los funcionarios que se 
mencionan en el inciso anterior 
[Presidencia de la República, 
Vicepresidentes, miembros de los 
Supremos Poderes y Ministros 
Diplomáticos], cuando haya de proceder 
contra ellos por delitos comunes;  

 

Artículo 121  
Además de las otras atribuciones que le 
confiere esta Constitución, corresponde 
exclusivamente a la Asamblea Legislativa:  
9. Admitir o no las acusaciones que se 
interpongan contra quien ejerza la 
Presidencia de la República, 
Vicepresidentes, miembros de los 
Supremos Poderes y Ministros 
Diplomáticos, declarando por dos terceras 
partes de votos del total de la Asamblea si 
hay o no lugar a formación de causa 
contra ellos, poniéndolos, en caso 
afirmativo, a disposición de la Corte 
Suprema de Justicia para su juzgamiento; 
 

Artículo 121  
Además de las otras atribuciones que le 
confiere esta Constitución, corresponde 
exclusivamente a la Asamblea Legislativa:  
8. Recibir el juramento de ley y conocer de 
las renuncias de los miembros de los 
Supremos Poderes, con excepción de los 
Ministros de Gobierno; resolver las dudes 
que ocurran en caso de incapacidad física 
o mental de quien ejerza la Presidencia de 
la República, y declarar si debe llamarse 
al ejercicio del Poder a quien deba 
sustituirlo;  

 

Artículo 157  
La Corte Suprema de Justicia estará formada 
por los Magistrados que fueren necesarios para 
el buen servicio; serán elegidos por la Asamblea 
Legislativa, la cual integrará las diversas Salas 
que indique la ley. La disminución de número de 
Magistrados, cualquiera que éste llegue a ser, 
sólo podrá acordarse previos todos los trámites 
dispuestos por las reformas parciales a esta 
Constitución.  
Artículo 158  
Los Magistrados de la Corte suprema de Justicia 
serán electos por echo años y se considerarán 
reelegidos para períodos iguales, salvo que en 
votación no menor de las dos terceras partes del 
total de los miembros de la Asamblea Legislativa 
se acuerde lo contrario .  
Las vacantes será llenadas para períodos 
completos de ocho años. 
Articulo 165  
Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
no podrán ser suspendidos sino por declaratoria 
de haber lugar a formación de causa, o por los 
otros motivos que expresa la ley en el capítulo 
correspondiente al régimen disciplinario. En este 



 

último caso, el acuerdo habrá de tomarse por la 
Corte Suprema de Justicia, en votación secreta 
no menor de los dos tercios del total de sus 
miembros. 
Artículo 183  
La Contraloría General de la República es una 
institución auxiliar de la Asamblea Legislativa en 
la vigilancia de la Hacienda Pública; pero tiene 
absoluta independencia funcional y 
administrativa en el desempeño de sus labores.  
La Contraloría está a cargo de un Contralor y un 
Subcontralor. Ambos funcionarios serán 
nombrados por la Asamblea Legislativa, dos 
años después de haberse iniciado el período 
presidencial, para un término de ocho años, 
pueden ser reelectos indefinidamente, y gozarán 
de las inmunidades y prerrogativas de los 
miembros de los Supremos Poderes.  
El Contralor y Subcontralor responden ante la 
Asamblea por el cumplimiento de sus funciones 
y pueden ser removidos por ella, mediante 
votación no menor de las dos terceras partes del 
total de sus miembros, si en el expediente 
creado al efecto se les comprobare ineptitud o 
procederes incorrectos. 
Artículo 188  
Las instituciones autónomas del Estado gozan 
de independencia administrativa y están sujetas 
a la ley en materia de gobierno. Sus directores 
responden por su gestión  
Artículo 189  
Son instituciones autónomas:  
1) Los Bancos del Estado;  
2) Las instituciones aseguradoras del Estado;  
3) Las que esta Constitución establece, y los 



 

nuevos organismos que creare la Asamblea 
Legislativa por votación no menor de los dos 
tercios del total de sus miembros.  
Artículo 190  
Para la discusión y aprobación de proyectos 
relativos a una institución autónoma, la 
Asamblea Legislativa oirá previamente la opinión 
de aquélla. 
 

Ecuador Art. 137.- Los diputados no serán civil ni 
penalmente responsables por los votos 
y opiniones que emitan en el ejercicio de 
sus funciones.  
No podrán iniciarse causas penales en 
su contra sin previa autorización del 
Congreso Nacional, ni serán privados de 
su libertad, salvo en el caso de delitos 
flagrantes. Si la solicitud en que el juez 
competente hubiera pedido autorización 
para el enjuiciamiento no fuere 
contestada en el plazo de treinta días, 
se la entenderá concedida. Durante los 
recesos se suspenderá el decurso del 
plazo mencionado.  
Las causas penales que se hayan 
iniciado con anterioridad a la posesión 
del cargo, continuarán tramitándose 
ante el juez competente. 

 

Art. 130.- El Congreso Nacional tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones:  
9. Proceder al enjuiciamiento político, a 
solicitud de al menos una cuarta parte de 
los integrantes del Congreso Nacional, del 
Presidente y Vicepresidente de la 
República, de los ministros de Estado, del 
Contralor General y Procurador del 
Estado, del Defensor del Pueblo, del 
Ministro Fiscal General; de los 
superintendentes, de los vocales del 
Tribunal Constitucional y del Tribunal 
Supremo Electoral, durante el ejercicio de 
sus funciones y hasta un año después de 
terminadas.  
El Presidente y Vicepresidente de la 
República solo podrán ser enjuiciados 
políticamente por la comisión de delitos 
contra la seguridad del Estado o por 
delitos de concusión, cohecho, peculado y 
enriquecimiento ilícito, y su censura y 
destitución solo podrá resolverse con el 
voto conforme de las dos terceras partes 
de los integrantes del Congreso. No será 
necesario enjuiciamiento penal para iniciar 
este proceso.  
Los demás funcionarios referidos en este 
número podrán ser enjuiciados 
políticamente por infracciones 

Art. 167.- El Presidente de la República 
cesará en sus funciones y dejará vacante 
el cargo en los casos siguientes:  
1. Por terminación del período para el cual 
fue elegido.  
2. Por muerte.  
3. Por renuncia aceptada por el Congreso 
Nacional.  
4. Por incapacidad física o mental que le 
impida ejercer el cargo, legalmente 
comprobada y declarada por el Congreso 
nacional.  
5. Por destitución, previo enjuiciamiento 
político.  
6. Por abandono del cargo, declarado por 
el Congreso Nacional.  
 

Art. 130.- El Congreso Nacional tendrá los 
siguientes deberes y atribuciones: 
11. Nombrar al Procurador General del Estado, 
al Ministro Fiscal General, al Defensor del 
Pueblo, a los superintendentes; a los vocales del 
Tribunal Constitucional y Tribunal Supremo 
Electoral y a los miembros del directorio del 
Banco Central; conocer sus excusas o 
renuncias, y designar a sus reemplazos.  
En los casos en que los nombramientos 
procedan de ternas, éstas deberán ser 
presentadas dentro de los veinte días 
subsiguientes a la vacancia del cargo. De no 
recibirse tales ternas en este plazo, el Congreso 
procederá a los nombramientos, sin ellas.  
El Congreso Nacional efectuará las 
designaciones dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de la fecha de recepción de 
cada terna. De no hacerlo, se entenderá 
designada la persona que conste en el primer 
lugar de dicha terna.  
12. Elegir por mayoría de las dos terceras partes 
de sus integrantes la terna para la designación 
del Contralor General del Estado. Se procederá 
de la misma manera para reemplazarlo, en caso 
de falta definitiva, 

 



 

constitucionales o legales, cometidas en el 
desempeño del cargo. El Congreso podrá 
censurarlos en el caso de declaratoria de 
culpabilidad, por mayoría de sus 
integrantes.  
La censura producirá la inmediata 
destitución del funcionario, salvo en el 
caso de los ministros de estado, cuya 
permanencia en el cargo corresponderá 
decidir al Presidente de la República.  
Si de la censura se derivaren indicios de 
responsabilidad penal del funcionario, se 
dispondrá que el asunto pase a 
conocimiento del juez competente.  
10. Autorizar, con la votación de las dos 
terceras partes de sus integrantes, el 
enjuiciamiento penal del Presidente y 
Vicepresidente de la República cuando el 
juez competente lo solicite fundadamente. 

 

Paraguay Artículo 191 - DE LAS INMUNIDADES  
Ningún miembro del Congreso puede 
ser acusado judicialmente por las 
opiniones que emita en el desempeño 
de sus funciones. Ningún Senador o 
Diputado podrá ser detenido, desde el 
día de su elección hasta el del cese de 
sus funciones, salvo que fuera hallado 
en flagrante delito que merezca pena 
corporal. En este caso, la autoridad 
interviniente lo pondrá bajo custodia en 
su residencia, dará cuenta de inmediato 
del hecho a la Cámara respectiva y al 
juez competentes, a quien remitirá los 
antecedentes a la brevedad.  
Cuando se formase causa contra un 
Senador o un Diputado ante los 
tribunales ordinarios  el juez lo 

Artículo 225 - DEL PROCEDIMIENTO  
El Presidente de la República, el 
Vicepresidente, los ministros del Poder 
Ejecutivo, los ministros de la Corte 
Suprema de Justicia, el Fiscal General del 
Estado, el Defensor del Pueblo, el 
Contralor General de la República, el 
Subcontralor y los integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia Electoral, sólo podrán 
ser sometidos a juicio político por mal 
desempeño de sus funciones, por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus cargos o 
por delitos comunes.  
La acusación será formulada por la 
Cámara de Diputados, por mayoría de dos 
tercios. Corresponderá a la Cámara de 
Senadores, por mayoría absoluta de dos 
tercios  juzgar en juicio público a los 

Artículo 234 - DE LA ACEFALIA  
En caso de impedimento o ausencia del 
Presidente de la República, lo 
reemplazará el Vicepresidente, y a falta de 
éste y en forma sucesiva, el Presidente 
del Senado, el de la Cámara de Diputados 
y el de la Corte Suprema de Justicia.  
El Vicepresidente electo asumirá la 
presidencia de la República si ésta 
quedase vacante antes o después de la 
proclamación del Presidente, y la ejercerá 
hasta la finalización del período 
constitucional.  
Si se produjera la vacancia definitiva de la 
Vicepresidencia durante los tres primeros 
años del período constitucional, se 
convocará a elecciones para cubrirla. Si la 

Artículo 224 - DE LAS ATRIBUCIONES 
EXCLUSIVAS DE LA CAMARA DE 
SENADORES  
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de 
Senadores:  
2. prestar acuerdo para los ascensos militares y 
los de la Policía Nacional, desde el grado de 
Coronel del Ejército o su equivalente en las otras 
armas y servicios, y desde el de Comisario 
Principal para la Policía Nacional;  
3. prestar acuerdo para la designación de los 
embajadores y ministros plenipotenciarios en el 
exterior;  
4. designar o proponer a los Magistrados y 
funcionarios de acuerdo con lo que establece 
esta constitución;  



 

tribunales ordinarios, el juez lo 
comunicará, con copia de los 
antecedentes, a la Cámara respectiva, 
la cual examinará el mérito del sumario, 
y por mayoría de dos tercios resolverá si 
ha lugar o no desafuero, para ser 
sometido a proceso. En caso afirmativo, 
le suspenderá en sus fueros.  

 

tercios, juzgar en juicio público a los 
acusados por la Cámara de Diputados y, 
en caso, declararlos culpables, al sólo 
efecto de separarlos de sus cargos, En los 
casos de supuesta comisión de delitos, se 
pasarán los antecedentes a la justicia 
ordinaria. 

 

misma tuviese lugar durante los dos 
últimos años, el Congreso, por mayoría 
absoluta de sus miembros, designará a 
quien debe desempeñar el cargo por el 
resto del período. 

 

esta constitución;  
6. prestar acuerdo para la designación del 
Presidente y los directores de la Banca Central 
del Estado;  
7. prestar acuerdo para la designación de los 
directores paraguayos de los entes binacionales, 
y  
Artículo 261 - DE LA REMOCIÓN Y CESACIÓN 
DE LOS MINISTROS DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA 
Los ministros de la Corte Suprema de Justicia 
sólo podrán ser removidos por juicio político. 
Cesarán en el cargo cumplida la edad de setenta 
y cinco años. 
Artículo 277 - DE LA AUTONOMIA, DEL 
NOMBRAMIENTO Y DE LA REMOCION 
El Defensor del Pueblo gozará de autonomía e 
inamovilidad. Es nombrado por mayoría de dos 
tercios de la Cámara de Diputados, de una terna 
propuesta por el Senado, y durará cinco años en 
sus funciones, coincidentes con el período del 
Congreso. Podrá ser reelecto. Además, podrá 
ser removido por mal desempeño de sus 
funciones, con el procedimiento del juicio político 
establecido en esta Constitución. 
 

Uruguay Artículo 114. Ningún Senador o 
Representante, desde el día de su 
elección hasta el de su cese, podrá ser 
acusado criminalmente, ni aun por 
delitos comunes que no sean los 
detallados en el artículo 93, sino ante su 
respectiva Cámara, la cual, por dos 
tercios de votos del total de sus 
componentes, resolverá si hay lugar a la 
formación de causa, y, en caso 
afirmativo, lo declarará suspendido en 

Artículo 93. Compete a la Cámara de 
Representantes el derecho exclusivo de 
acusar ante la Cámara de Senadores a los 
miembros de ambas Cámaras, al 
Presidente y el Vicepresidente de la 
República, a los Ministros de Estado, a los 
miembros de la Suprema Corte de 
Justicia, del Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal de Cuentas y 
de la Corte Electoral, por violación de la 
Constitución u otros delitos graves, 

Artículo 155. En caso de renuncia, 
incapacidad permanente, muerte del 
Presidente y Vicepresidente electos, antes 
de tomar posesión de los cargos, 
desempeñarán la Presidencia y la 
Vicepresidencia de la República, 
respectivamente, el primer y segundo 
titular de la lista más votada a la Cámara 
de Senadores, del partido político por el 
cual fueron electos el Presidente y el 
Vicepresidente, siempre que reúnan las 

Artículo 185. Los diversos servicios del dominio 
industrial y comercial del Estado serán 
administrados por Directorios o Directores 
Generales y tendrán el grado de 
descentralización que fijen la presente 
Constitución y las leyes que se dictaron con la 
conformidad de la mayoría absoluta del total de 
componentes de cada Cámara.  
Los Directorios, cuando fueren rentados, se 
compondrán de tres o cinco miembros según lo 
establezca la ley en cada caso   



 

sus funciones y quedará a disposición 
del Tribunal competente.  
Artículo 115. Cada Cámara puede 
corregir a cualquiera de sus miembros 
por desorden de conducta en el 
desempeño de sus funciones y hasta 
suspenderlo en el ejercicio de las 
mismas, por dos tercios de votos del 
total de sus componentes.  
Por igual número de votos podrá 
removerlo por imposibilidad física o 
incapacidad mental superviniente a su 
incorporación, o por actos de conducta 
que le hicieren indigno de su cargo, 
después de su proclamación.  
Bastará la mayoría de votos de 
presentes para admitir las renuncias 
voluntarias. 

 

después de haber conocido sobre ellos a 
petición de parte o de algunos de sus 
miembros y declarado haber lugar a la 
formación de causa. 
Artículo 102. A la Cámara de Senadores 
corresponde abrir juicio público a los 
acusados por la Cámara de 
Representantes o la Junta Departamental, 
en su caso, y pronunciar sentencia al solo 
efecto de separarlos de sus cargos, por 
dos tercios de votos del total de sus 
componentes. 

 

calidades exigidas por el artículo 151, no 
estuviesen impedidos por lo dispuesto por 
el artículo 152 y ejercieran el cargo de 
Senador.  
En su defecto, los demás titulares por el 
orden de su ubicación en la misma lista en 
el ejercicio del cargo de Senador que 
reuniese esas calidades si no tuviesen 
dichos impedimentos.  
Artículo 156. Si en la fecha en que deban 
asumir sus funciones no estuvieran 
proclamados por la Corte Electoral, el 
Presidente y el Vicepresidente de la 
República, o fuera anulada su elección, el 
Presidente cesante delegará el mando en 
el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, quien actuará hasta que se 
efectúe la transmisión quedando en tanto 
suspendido en sus funciones judiciales.  
Artículo 157. Cuando el Presidente electo 
estuviera incapacitado temporalmente 
para la toma de posesión del cargo o para 
el ejercicio del mismo, será sustituido por 
el Vicepresidente, y en su defecto, de 
acuerdo al procedimiento establecido en el 
artículo 153 hasta tanto perduren las 
causas que generaron dicha incapacidad.  
Artículo 158. El 1° de marzo siguiente, a la 
elección, el Presidente y Vicepresidente 
de la República tomarán posesión de sus 
cargos haciendo previamente en 
presencia de ambas Cámaras reunidas en 
Asamblea General la siguiente 
declaración: "Yo, N.N., me comprometo 
por mi honor a desempeñar lealmente el 
cargo que se me ha confiado y a guardar y 
defender la Constitución de la República."  

 

establezca la ley en cada caso.  
La ley, por dos tercios de votos del total de 
componentes de cada Cámara, podrá determinar 
que los Servicios Descentralizados estén 
dirigidos por un Director General, designado 
según el procedimiento del artículo 187.  
Artículo 187. Los miembros del Directorio y los 
Directores Generales que no sean de carácter 
electivo, serán designados por el Presidente de 
la República en acuerdo con el Consejo de 
Ministros, previa venia de la Cámara de 
Senadores, otorgada sobre propuesta motivada 
en las condiciones personales, funcionales y 
técnicas, por un número de votos equivalentes a 
tres quintos de los componentes elegidos 
conforme al artículo 94, inciso primero. Si la 
venia no fuese otorgada dentro del término de 
sesenta días de recibida su solicitud, el Poder 
Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o 
reiterar su propuesta anterior, y en este último 
caso deberá obtener el voto conforme de la 
mayoría absoluta de integrantes del Senado. La 
ley por tres quintos de votos del total de 
componentes de cada Cámara podrá establecer 
otro sistema de designación. 
Artículo 208. El Tribunal de Cuentas estará 
compuesto por siete miembros que deberán 
reunir las mismas calidades exigidas para ser 
Senador.  
Serán designados por la Asamblea General por 
dos tercios de votos del total de sus 
componentes.  
Regirán a su respecto las incompatibilidades 
establecidas en los artículos 122, 123, 124 y 
125. Sus miembros cesarán en sus funciones 
cuando la Asamblea General, que sustituya a la 
que los designó, efectúe los nombramientos para 
el nuevo período. Podrán ser reelectos y 



 

tendrán, cada uno de ellos, tres suplentes para 
los casos de vacancia, impedimento temporal o 
licencia de los titulares.  
Artículo 209. Los miembros del Tribunal de 
Cuentas son responsables, ante la Asamblea 
General, en reunión de ambas Cámaras, por el 
fiel y exacto cumplimiento de sus funciones. La 
Asamblea General podrá destituirlos, en caso de 
ineptitud, omisión o delito, mediando la 
conformidad de dos tercios de votos del total de 
sus componentes.  
Artículo 234. La Suprema Corte de Justicia se 
compondrá de cinco miembros.  
Artículo 236. Los miembros de la Suprema Corte 
de Justicia serán designados por la Asamblea 
General por dos tercios de votos del total de sus 
componentes. La designación deberá efectuarse 
dentro de los noventa días de producida la 
vacancia a cuyo fin la Asamblea General será 
convocada especialmente. Vencido dicho 
término sin que se haya realizado la 
designación, quedará automáticamente 
designado como miembro de la Suprema Corte 
de Justicia el miembro de los Tribunales de 
Apelaciones con mayor antigüedad en tal cargo 
y a igualdad de antigüedad en tal cargo por el 
que tenga más años en el ejercicio de la 
Judicatura o del Ministerio Público o Fiscal.  
En los casos de vacancia y mientras éstas no 
sean provistas, y en los de recusación, 
excusación o impedimento, para el cumplimiento 
de su función jurisdiccional, la Suprema Corte de 
Justicia se integrará de oficio en la forma que 
establezca la ley. 
 

 
 
 


